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I. CONCEPTUALIZACIONI. CONCEPTUALIZACION



PROTECCIPROTECCIÓÓN SOCIAL:N SOCIAL:
La dinLa dináámica de las sociedades mica de las sociedades 
contemporcontemporááneas ha determinado el trneas ha determinado el tráánsito nsito 
hacia el concepto de la proteccihacia el concepto de la proteccióón social. n social. 
Ese trEse tráánsito ademnsito ademáás se ha impulsado a partir s se ha impulsado a partir 
de la constitucionalizacide la constitucionalizacióón de la seguridad n de la seguridad 
social y la fundamentalizacisocial y la fundamentalizacióón de los n de los 
derechos socialesderechos sociales



Las asignaciones familiares, los servicios Las asignaciones familiares, los servicios 
sociales, la proteccisociales, la proteccióón al desempleado, la n al desempleado, la 
cobertura a poblaciones en condicicobertura a poblaciones en condicióón de n de 
especial riesgo son capespecial riesgo son capíítulos de imposible tulos de imposible 
olvido al apreciar el real y prospectivo olvido al apreciar el real y prospectivo 
áámbito de la seguridad social.mbito de la seguridad social.



En esa direcciEn esa direccióón y como lo propone la n y como lo propone la 
misma CEPAL:  misma CEPAL:  ““Un sistema de protecciUn sistema de proteccióón n 
social es msocial es máás que una estructura s que una estructura 
institucional; es un acuerdo polinstitucional; es un acuerdo políítico al que tico al que 
concurre la sociedad para establecer las concurre la sociedad para establecer las 
bases sobre las que desea construir y bases sobre las que desea construir y 
regular su regular su convivenciaconvivencia……””



RETO PRELIMINARRETO PRELIMINAR
Hablar de migraciones y seguridad social, no Hablar de migraciones y seguridad social, no 
reduce su reduce su áámbito a la consideracimbito a la consideracióón de los n de los 
tratados y mecanismos para garantizar la tratados y mecanismos para garantizar la 
portabilidad de derechos entre paportabilidad de derechos entre paííses, sino ses, sino 
que involucra desde ya la consideracique involucra desde ya la consideracióón n 
integral sobre las realidades de la pobreza, de integral sobre las realidades de la pobreza, de 
la migracila migracióón y de los desplazamientos n y de los desplazamientos 
forzosos y la necesidad de ampliar la visiforzosos y la necesidad de ampliar la visióón de n de 
los intercambios entre naciones con la mirada los intercambios entre naciones con la mirada 
a los a los migrantesmigrantes como seres humanoscomo seres humanos



MODALIDADES DE MIGRACIMODALIDADES DE MIGRACIÓÓNN

La migraciLa migracióón voluntaria vs. la migracin voluntaria vs. la migracióón n 
forzada, y en esta forzada, y en esta úúltima distinguirltima distinguirííamos, amos, 
las causas que motivan el las causas que motivan el 
desplazamiento, bien de desplazamiento, bien de ííndole polndole políítica, o tica, o 
de de ííndole econndole econóómica y social (exclusimica y social (exclusióón, n, 
niveles de pobreza y desempleo, niveles de pobreza y desempleo, 
carencia de oportunidades)carencia de oportunidades)



Migraciones o desplazamientos particulares Migraciones o desplazamientos particulares 
(por individuos o grupos aislados) y las (por individuos o grupos aislados) y las 
migraciones en masa o desplazamientos que migraciones en masa o desplazamientos que 
involucran sectores de poblaciinvolucran sectores de poblacióón de un pan de un paíís, s, 
en particular en el caso de desplazamientos en particular en el caso de desplazamientos 
forzososforzosos

Desplazamiento de la familia o exclusivamente Desplazamiento de la familia o exclusivamente 
por uno de sus miembros con lo cual terminan por uno de sus miembros con lo cual terminan 
ocurriendo fenocurriendo fenóómenos graves de menos graves de 
desintegracidesintegracióón familiarn familiar



AsAsíí las cosas a cada una de las tipologlas cosas a cada una de las tipologíías as 
de desplazamiento sede desplazamiento seññaladas seraladas seráá preciso preciso 
cotejar con cada una de las ramas de la cotejar con cada una de las ramas de la 
seguridad social, pero involucran tambiseguridad social, pero involucran tambiéén n 
el campo de los servicios sociales. el campo de los servicios sociales. 

MIGRACIONES Y SEGURIDAD MIGRACIONES Y SEGURIDAD 
SOCIALSOCIAL



El esquema de extensiEl esquema de extensióón internacional del n internacional del 
aseguramiento se entiende aplicado bajo aseguramiento se entiende aplicado bajo 
el concepto genel concepto genéérico de la rico de la portabilidad de portabilidad de 
derechosderechos..



MODELOS DE ASEGURAMIENTO MODELOS DE ASEGURAMIENTO 
PARA LOS MIGRANTES PARA LOS MIGRANTES 

BASE TRABAJOBASE TRABAJO

BASE NECESIDADES O COBERTURASBASE NECESIDADES O COBERTURAS

BASE COMPARTIDABASE COMPARTIDA



IV.  COLOMBIA Y LA IV.  COLOMBIA Y LA 
COMUNIDAD ANDINA DE COMUNIDAD ANDINA DE 

NACIONESNACIONES

El tema de las migraciones y su impacto en la El tema de las migraciones y su impacto en la 
seguridad social en Colombia, presenta seguridad social en Colombia, presenta 
particularidades de especial consideraciparticularidades de especial consideracióón. El n. El 
fenfenóómeno del desplazamiento constituye un meno del desplazamiento constituye un 
impactante tema, cuya mediciimpactante tema, cuya medicióón oscila entre 1 y n oscila entre 1 y 
2 millones de personas, que habr2 millones de personas, que habríían tenido que an tenido que 
cambiar de domicilio en razcambiar de domicilio en razóón de fenn de fenóómenos menos 
asociados con la violenciaasociados con la violencia



SegSegúún cifras del DANE y en lo que n cifras del DANE y en lo que 
respecta exclusivamente a la migracirespecta exclusivamente a la migracióón n 
externa se establece que para 2005 externa se establece que para 2005 
33’’331.000 colombianos resid331.000 colombianos residíían en el an en el 
exteriorexterior



En los En los úúltimos 10 altimos 10 añños se incrementos se incrementóó el el 
traslado de colombianos al exterior en traslado de colombianos al exterior en 
mmáás de un 110%.s de un 110%.

Los residentes en otros paLos residentes en otros paííses se ses se 
concentran en Estados Unidos con una concentran en Estados Unidos con una 
participaciparticipacióón del 35.4%, en Espan del 35.4%, en Españña con a con 
un 23.3% y en Venezuela con un 18.5%.un 23.3% y en Venezuela con un 18.5%.
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DECISIDECISIÓÓN 583 DE LA CAN N 583 DE LA CAN 

En materia de migraciones laborales se En materia de migraciones laborales se 
resalta resalta éésta decisista decisióón, la cual toca entre n, la cual toca entre 
otros las siguientes tareas:otros las siguientes tareas:

Garantizar a los Garantizar a los migrantesmigrantes laborales y a laborales y a 
sus beneficiarios, la plena aplicacisus beneficiarios, la plena aplicacióón del n del 
principio de igualdad de trato y la principio de igualdad de trato y la 
eliminacieliminacióón de toda forma de n de toda forma de 
discriminacidiscriminacióón.n.



Garantizar el derecho de los Garantizar el derecho de los migrantesmigrantes
laborales y beneficiarios a recibir las laborales y beneficiarios a recibir las 
prestaciones de seguridad social durante su prestaciones de seguridad social durante su 
residencia en otro paresidencia en otro paíís.s.

Garantizarles la conservaciGarantizarles la conservacióón de los derechos n de los derechos 
adquiridos y la continuidad de las afiliaciones.adquiridos y la continuidad de las afiliaciones.

Se crea ademSe crea ademáás el Comits el Comitéé Andino de Andino de 
Autoridades de Seguridad Social encargado Autoridades de Seguridad Social encargado 
de evaluar, proponer ajustes y velar por la de evaluar, proponer ajustes y velar por la 
adecuada aplicaciadecuada aplicacióón de la Decisin de la Decisióón andina n andina 
sobre la materiasobre la materia



III.  CONTEXTO AMERICANO III.  CONTEXTO AMERICANO 
A LA LUZ DEL INFORME DE A LA LUZ DEL INFORME DE 

LA CONFERENCIA LA CONFERENCIA 
INTERAMERICANA DE INTERAMERICANA DE 
SEGURIDAD SOCIALSEGURIDAD SOCIAL



CASO LATINOAMERICANO CASO LATINOAMERICANO 

En nuestro continente se presentan En nuestro continente se presentan ééstos stos 
fenfenóómenos migratorios de una manera menos migratorios de una manera 
constante,. Las personas que emigran de sus constante,. Las personas que emigran de sus 
papaííses tienen como destino otros pases tienen como destino otros paííses de la ses de la 
regiregióón, o pan, o paííses mses máás desarrollados como s desarrollados como 
Estados Unidos, CanadEstados Unidos, Canadáá y los de Europa y los de Europa 
Occidental (ver grOccidental (ver grááficos siguientes)ficos siguientes)



FLUJOS DE MIGRANTES





La movilidad de la poblaciLa movilidad de la poblacióón supone n supone 
problemas en temas como pensiones y problemas en temas como pensiones y 
salud, al momento de contabilizar las salud, al momento de contabilizar las 
cotizaciones y la entrega de los cotizaciones y la entrega de los 
beneficios.beneficios.



AsAsíí los procesos migratorios exigen una los procesos migratorios exigen una 
legislacilegislacióón internacional en el tema de n internacional en el tema de 
seguridad social para subsanar los problemas seguridad social para subsanar los problemas 
de los trabajadores y empleadores, y se erigen de los trabajadores y empleadores, y se erigen 
como posibles soluciones los Convenios como posibles soluciones los Convenios 
Internacionales de Seguridad Social (CITSS).Internacionales de Seguridad Social (CITSS).



LOS CITSSLOS CITSS

Los convenios intentan evitar problemas como:Los convenios intentan evitar problemas como:
Doble tributaciDoble tributacióón, es cuando los trabajadores n, es cuando los trabajadores 
cotizan en el pacotizan en el paíís donde trabajan pero siguen s donde trabajan pero siguen 
cotizando en su pacotizando en su paíís de origen.s de origen.

Continuidad de las cotizaciones, cuando por Continuidad de las cotizaciones, cuando por 
las migraciones pierden el tiempo y el monto las migraciones pierden el tiempo y el monto 
cotizado en el pacotizado en el paíís de origen y deben empezar s de origen y deben empezar 
de nuevo el proceso.de nuevo el proceso.



Se busca entonces lograr acuerdos entre Se busca entonces lograr acuerdos entre 
papaííses que presenten flujos de mano de ses que presenten flujos de mano de 
obra, con el fin de evitar la doble obra, con el fin de evitar la doble 
tributacitributacióón, mediante controles para que el n, mediante controles para que el 
trabajador cotice strabajador cotice sóólo en un palo en un paíís. De igual s. De igual 
forma se permite acumular los performa se permite acumular los perííodos odos 
cotizados en ambos pacotizados en ambos paííses.ses.



Aunque los convenios tratan Aunque los convenios tratan 
especialmente el tema de pensiones, especialmente el tema de pensiones, 
tambitambiéén pueden cubrir otras ramas de n pueden cubrir otras ramas de 
la seguridad social. De igual forma, la seguridad social. De igual forma, 
pueden ser firmados entre agencias pueden ser firmados entre agencias 
con diferentes esquemas de beneficios con diferentes esquemas de beneficios 
o rego regíímenes.menes.



Sin embargo, a pesar del alto nSin embargo, a pesar del alto núúmero de mero de 
personas que participan de las personas que participan de las 
migraciones laborales, no se han firmado migraciones laborales, no se han firmado 
CITSS como respuesta a este fenCITSS como respuesta a este fenóómeno meno 
de gran magnitud. En la siguiente grde gran magnitud. En la siguiente grááfica fica 
se observan los pase observan los paííses que han firmado ses que han firmado 
CITSS. CITSS. 





Otro inconveniente que se presenta a Otro inconveniente que se presenta a 
la hora de intentar un acuerdo entre la hora de intentar un acuerdo entre 
papaííses es la escasa informacises es la escasa informacióón n 
sobre este tema que se maneja en sobre este tema que se maneja en 
LatinoamLatinoaméérica.rica.



De los pocos convenios que se De los pocos convenios que se 
encuentran para el continente, la mayorencuentran para el continente, la mayoríía a 
de estos no son uniformes en sus de estos no son uniformes en sus 
disposiciones y tdisposiciones y téérminos, asrminos, asíí que no que no 
existe un mismo criterio a la hora de firmar existe un mismo criterio a la hora de firmar 
este tipo de acuerdos, ni en el momento este tipo de acuerdos, ni en el momento 
de analizarlos para su posible aplicacide analizarlos para su posible aplicacióón a n a 
otras dinotras dináámicas del continentemicas del continente

ESTRUCTURA DE LOS CITSSESTRUCTURA DE LOS CITSS



Lo anterior tambiLo anterior tambiéén representa un n representa un 
problema pues con tantas diferencias de problema pues con tantas diferencias de 
informaciinformacióón los costos de transaccin los costos de transaccióón se n se 
hacen mhacen máás altos a la hora de intentar s altos a la hora de intentar 
elaborar un convenio.elaborar un convenio.



Las condiciones de estos convenios para Las condiciones de estos convenios para 
entregar los beneficios son generalmente entregar los beneficios son generalmente 
los siguientes:los siguientes:

Si en ambos paSi en ambos paííses se cumpliera con los ses se cumpliera con los 
requisitos legales, los beneficios se requisitos legales, los beneficios se 
conceden conforme a la legislaciconceden conforme a la legislacióón de n de 
cada pacada paíís. s. 



Si se cumplen requisitos sSi se cumplen requisitos sóólo en un palo en un paíís, pero al s, pero al 
totalizar se cumplieran tambitotalizar se cumplieran tambiéén en el otro pan en el otro paíís, se aplica s, se aplica 
la proporcila proporcióón que existe entre los pern que existe entre los perííodos odos 
efectivamente cotizados y los perefectivamente cotizados y los perííodos totalizados.odos totalizados.

Si el trabajador no cumple los requisitos en ninguno de Si el trabajador no cumple los requisitos en ninguno de 
los dos palos dos paííses por separado, pero al totalizar los ses por separado, pero al totalizar los 
perperííodos los cumple al menos para el rodos los cumple al menos para el réégimen de alguno gimen de alguno 
de los pade los paííses, se totalizan los perses, se totalizan los perííodos y se calculan los odos y se calculan los 
beneficios en forma prorrateada.beneficios en forma prorrateada.

A continuaciA continuacióón, se presenta una tabla como ejemplo de n, se presenta una tabla como ejemplo de 
los beneficios que se pueden alcanzar mediante la los beneficios que se pueden alcanzar mediante la 
implementaciimplementacióón de un CITSS, para el caso de Estados n de un CITSS, para el caso de Estados 
Unidos. Unidos. 





OTRAS CONSIDERACIONESOTRAS CONSIDERACIONES

Cabe tambiCabe tambiéén mencionar otro problema de la n mencionar otro problema de la 
migracimigracióón que es la informalidad laboral, pues n que es la informalidad laboral, pues 
no todos los trabajadores que emigran van a no todos los trabajadores que emigran van a 
tener un empleo formal, esto se evidencia en tener un empleo formal, esto se evidencia en 
el alto numero de trabajadores reconocidos el alto numero de trabajadores reconocidos 
como ilegales, no scomo ilegales, no sóólo en Estados Unidos y lo en Estados Unidos y 
CanadCanadáá, sino tambi, sino tambiéén al interior de los demn al interior de los demáás s 
papaííses de Amses de Améérica Latina.rica Latina.



IV.  CONCLUSIONESIV.  CONCLUSIONES



1.1. Los flujos migratorios son muy Los flujos migratorios son muy 
importantes en el Continente y reflejan importantes en el Continente y reflejan 
dos patrones tdos patrones tíípicospicos::

La migraciLa migracióón de pan de paííses en desarrollo hacia ses en desarrollo hacia 
papaííses desarrolladosses desarrollados
MigraciMigracióón regional; por ejemplo entre los n regional; por ejemplo entre los 
papaííses que conforman la regises que conforman la regióón del Cono n del Cono 
Sur, dentro de CentroamSur, dentro de Centroaméérica y Mrica y Mééxico, o xico, o 
dentro de la regidentro de la regióón Andina, incluyendo a n Andina, incluyendo a 
Chile en este casoChile en este caso



2.2. Ciertos paCiertos paííses del Continente han sido activos ses del Continente han sido activos 
en implementar los Convenios. Sin embargo en implementar los Convenios. Sin embargo 
otros no han firmado aotros no han firmado aúún acuerdos.n acuerdos.

3.3. En consecuencia algunos flujos migratorios En consecuencia algunos flujos migratorios 
importantes no estimportantes no estáán cubiertos por algn cubiertos por algúún n 
convenio o soporte jurconvenio o soporte juríídico.dico.

4.4. Los patrones migratorios imperantes en la Los patrones migratorios imperantes en la 
regiregióón implican la implementacin implican la implementacióón de mn de máás s 
convenios bilaterales y multilaterales.convenios bilaterales y multilaterales.



5.5. ReflexiReflexióón sobre el manejo de poln sobre el manejo de políítica tica 
ppúública en relaciblica en relacióón con remeses a los n con remeses a los 
papaííses de origen; deben generarse ses de origen; deben generarse 
mecanismos que faciliten aportaciones a mecanismos que faciliten aportaciones a 
la seguridad social.la seguridad social.

6.6. Es preciso regular mediante convenios el Es preciso regular mediante convenios el 
impacto de las migraciones en el impacto de las migraciones en el áámbito mbito 
especespecíífico de las seguridad social y en fico de las seguridad social y en 
general de los derechos sociales.general de los derechos sociales.



7.7. En los procesos de negociaciEn los procesos de negociacióón de tratados de n de tratados de 
libre comercio y relacionados debe abrirse la libre comercio y relacionados debe abrirse la 
puerta a la suscripcipuerta a la suscripcióón de acuerdos en materia n de acuerdos en materia 
de migraciones y seguridad social.de migraciones y seguridad social.

8.8. Es imperioso seguir la lEs imperioso seguir la líínea que organismos nea que organismos 
internacionales, en particular la Organizaciinternacionales, en particular la Organizacióón n 
Iberoamericana de Seguridad Social OISS, Iberoamericana de Seguridad Social OISS, 
han trazado en estas materiashan trazado en estas materias



9.9. Avanzar en la regulaciAvanzar en la regulacióón internacional de la n internacional de la 
materia y a extender la conciencia sobre la materia y a extender la conciencia sobre la 
aplicaciaplicacióón de patrones tipo en temas de n de patrones tipo en temas de 
seguridad social para los seguridad social para los migrantesmigrantes laborales.laborales.

10.10. La DecisiLa Decisióón 583 del 7 de mayo de 2004 es un n 583 del 7 de mayo de 2004 es un 
buen ejemplo de ese propbuen ejemplo de ese propóósito, el cual debe sito, el cual debe 
ser acompaser acompaññado de decisiado de decisióón poln políítica en su tica en su 
implementaciimplementacióón y conocimiento ciudadano n y conocimiento ciudadano 
para su efectiva aplicacipara su efectiva aplicacióónn



11.11. Es preciso indicar que el impacto de las Es preciso indicar que el impacto de las 
migraciones va mmigraciones va máás alls alláá de lo laboral, por lo de lo laboral, por lo 
tanto el avance en la regulacitanto el avance en la regulacióón n 
internacional de las consecuencias en internacional de las consecuencias en 
seguridad social de las migraciones tendrseguridad social de las migraciones tendráá
que conducir a la consideracique conducir a la consideracióón genuina de n genuina de 
una protecciuna proteccióón social universal que sea n social universal que sea 
indulgente, progresiva y eficaz.indulgente, progresiva y eficaz.
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